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VISTO

Las presentes actuaciones, en las que se tramita la rendición del Proyecto institucional IDTyA de interés regional 2020: “Artes
con Memorias. Formación (para) y restauración de patrimonio audiovisual en soporte fílmico”,

CONSIDERANDO:

Que en orden 3 se incorpora nota por la que se solicita el pago al Licenciado Pedro Santiago Lombardi Suzzi por el dictado del
curso/ taller Recuperación de Archivos Sonoros en Documentos Audiovisuales.

Que se hace necesario convalidar la liquidación y el pago al Licenciado Pedro Santiago Lombardi Suzzi por la actividad
realizada.

Por ello,

LA DECANA DE LAFACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º:Convalidar la liquidación y el pago al Licenciado Pedro Santiago Lombardi Suzzi, CUIT 20-32575445-2, por
un importe de pesos veintisiete mil ($27.000), originados en el dictado del curso/ taller Recuperación de Archivos Sonoros en
Documentos Audiovisuales.

ARTÍCULO 2º: Imputar las presentes erogaciones dispuestas a Fondos SECYT “Artes con memoria. Formación (para) y
restauración de patrimonio audiovisual en soporte fílmico".

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a la Oficina de Compras y Contrataciones y al Área
Económica Financiera. Cumplido, remitir las actuaciones a SECYT UNC para prosecución del trámite.

d.o./cbp
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